
 
FUNDACIÓN UNIVERSITARIA INTERNACIONAL DEL TRÓPICO 

AMERICANO 
 

 SENADO DE PROFESORES 
 

Acta No. 4 
. 

 
Por la cual, se abre convocatoria pública para la recepción de hojas de vida, 
tendiente a la conformación de la terna para la elección de rector, periodo 
2009-2011. 
 

CONSIDERANDO  
 

Que el Senado de Profesores en sesión ordinaria No. 3 realizada el 20 de 
mayo de 2008 dispuso dar apertura a la convocatoria pública para la recepción, 
valoración y selección de hojas vida de los interesados en conformar la terna 
que será considerada para la elección de rector de la  FUNDACIÓN 
UNIVERSITARIA INTERNACIONAL DEL TRÓPICO AMERICANO, periodo 
2009-2011, de conformidad con los dispuesto en el capitulo octavo, artículo 
trigésimo octavo de los estatutos de la Institución.  
 

DECIDE 
 

Artículo 1.  Convocar a los interesados que reúnan los siguientes requisitos 
para que presenten a consideración sus hojas de vida.  
 
a.  Ser ciudadano(a) colombiano o extranjero con certificación de residencia 
legal en el país por un tiempo superior a 5 años.  
 
b. Tener título profesional universitario.  Si el título se ha obtenido en una 
universidad extranjera se debe presentar la respectiva homologación ante el 
ICFES. 
 
c. Tener experiencia académica en la educación superior de dedicación 
exclusiva y/o de tiempo completo mínimo de cinco años. 
 
d. Tener al menos 3 años de experiencia en cargos gerenciales.      
 
e. No haber sido sentenciado, ni tener procesos judiciales, ni de 
responsabilidad fiscal pendientes.  
 
f. Acreditar competencia lecto-escritora y oral en inglés por entidad certificadora 
de reconocida idoneidad. 
 
g. Cumplir con el cronograma establecido en la presente resolución.  
 
h. El no cumplimiento de cualquiera de los requisitos es causal de rechazo de 
la inscripción. 



Artículo 2. La inscripción de las hojas de vida se hará ante la Secretaría del 
Senado de Profesores, mediante la entrega de los siguientes documentos en 
sobre sellado dirigido a la Profesora Diana Beltrán (Secretaria del Senado de 
Profesores) en la Carrera 19 No. 39 – 40, Yopal, Casanare, Colombia y en 
cumplimiento del cronograma establecido. 
 
a. Fotocopia de la cédula de ciudadanía o de extranjería. 
b. Fotocopia del certificado judicial vigente.  
c. Fotocopia del diploma profesional de pregrado y de postgrado.  Las personas 
que al momento de inscribir su hoja de vida sean candidatos a obtener un título 
de postgrado (hayan sustentado y aprobado su tesis) deberán anexar un 
documento que certifique que el acta y diploma están en trámite. 
d. Certificado (original) de antecedentes disciplinarios expedido por la 
Procuraduría General de la Nación con fecha no superior a tres meses al 
momento de hacer entrega de la hoja de vida.  
e. Certificado (original) de antecedentes de responsabilidad  fiscal expedido por 
la Contraloría General de la República. 
f. Formulario de inscripción debidamente diligenciado, disponible para su 
descarga en la página web de la Universidad. 
g.  Curriculum Vitae con soportes. 
h. Certificaciones expedidas y firmadas por la autoridad competente, en la que 
conste la experiencia docente y administrativa, donde se especifique, cargo,  
tiempo de dedicación y funciones desarrolladas. En caso de que estas 
certificaciones no sean originales, se debe presentar fotocopia debidamente 
autenticada por notaria.   
i. Certificado de competencias en el idioma inglés. 
j. Certificados de distinciones, premios y patentes en caso de que los tenga. 
k. Las publicaciones en revistas especializadas, capítulos  en libros, o de otro  
tipo deben anexarse a la hoja de vida, mediante una copia en medio físico de la 
primera página o portada donde aparezca el título y nombre del autor(es). 
l. Para certificar la publicación de libros en los que el postulado sea autor o 
coautor, se anexará copia de la carátula y página de presentación que incluya 
el ISBN.   
 
Parágrafo 1. Los diplomas de educación superior expedidos en el exterior 
deben estar homologados conforme a la legislación nacional, es decir, por el  
Instituto Colombiano de Fomento de Educación Superior ICFES. Sin este 
requisito los títulos que no acrediten su homologación no serán tenidos en 
cuenta. 
 
Aclaración: las personas que en la actualidad hacen parte del Senado de 
Profesores de la Fundación, y presenten su postulación a esta convocatoria se 
encuentran inhabilitadas para participar en reuniones del Senado de 
Profesores, y del Consejo de Directivo del Senado de Profesores, en las que se 
aborden aspectos relacionados con el proceso de convocatoria y selección de 
la terna, mediante la revisión previa del orden del día correspondiente a la 
reunión. 
  
Reclamaciones. Los aspirantes que hayan sido rechazados para iniciar el 
proceso de selección podrán presentar reclamación ante la Secretaría del 



Senado de Profesores, que resolverá dentro de los siguientes 15 días 
calendario. 
 
Artículo 3. Cronograma.  
 
A continuación se presentan las actividades que se efectuarán en el proceso de 
conformación  de la terna: 
 
1º Comunicado – convocatoria: la cual se hará a través de un periódico de 
circulación nacional, página web de la universidad y otras páginas gratuitas. 
2º Recepción de formulario de inscripción y Hoja de vida con soportes. 
3º Evaluación de hojas de vida. 
4º Selección de terna. 
5º Comunicación al Consejo de Dirección y Administración. 
6º Publicación en la página web de UNITROPICO. 
 
Estas actividades se desarrollarán de acuerdo al siguiente cronograma: 
 
Actividad Julio Agosto Septiembre Octubre 
1º  7 6   
2º  14 22   
3º   25 22  
4º     3 
5º     6 
6º    6 
 
Artículo 4. Las calidades de los aspirantes a conformar la terna para la 
designación del cargo de rector de UNITROPICO tendrán  una calificación 
máxima de 100 puntos considerando como requisito para llenar el cargo una 
calificación mínima de 60 puntos de acuerdo con la siguiente tabla de 
ponderación: 
 
1. Formación Académica 
 
Título de Especialización 
Título de Maestría 
Título de Doctor 

Total 30 
 
5 
10 
15 

2. Experiencia Académica 
 
 Experiencia docente de tiempo 
completo: 

� 5 a 8 años. 
� 9 a 12 años. 
� 12 en adelante. 
 
 

Total 15 (no acumulable) 
 
 
 
5       
10 
15 
 
 

3. Publicaciones 
 
Artículos en revistas especializadas 
nacionales.  (mínimo dos). 

Total 15 
 
2 
 



 
Artículos en revistas especializadas 
internacionales (mínimo dos). 
 
Capítulos de libros como primer autor 
(al menos uno). 
 
Libro(s) especializados en el área de 
formación del aspirante. 
 

 
3 
 
 
3 
 
 
7 

4. Experiencia Administrativa 
 

� Por haber desempeñado 
cargos directivos en 
instituciones de educación 
superior o institutos de 
investigación (Rector, 
Vicerrector, Decano o Director) 

�  3 a 4 años 
�  5 – 7 años 
� 8 años en adelante. 
 
� Por haber desempeñado 

cargos gerenciales en 
instituciones y/o empresas 
diferentes al sector educativo o 
de la investigación, público  o 
privadas o de participación 
mixta calificadas  como 
grandes contribuyentes. 

� 3 a 4 años 
�  5 – 7 años. 
� 8 años en adelante. 

 

Total 40 
 
Subtotal 20 
 
 
 
 
 
5 
15 
20 
 
Subtotal 20 
 
 
 
 
 
 
 
5 
15 
20 

Total 100 
 
Parágrafo: Los puntajes para  cada una de las categorías son acumulables 
excepto para las categorías 2 y 4, en las cuales se asigna el puntaje 
correspondiente a alguna de las opciones según sea el caso particular del 
candidato. 
 
Artículo 5. La terna estará conformada por los candidatos que logren los tres 
puntajes más altos. La selección y designación final del cargo de rector 
corresponde al Consejo de Dirección y Administración de acuerdo a lo 
dispuesto en el numeral 3 del Artículo Trigésimo de los Estatutos de la 
Fundación.  
 
Parágrafo: Si dos o más candidatos empatan en la calificación para ocupar uno 
de los tres primeros puestos, presentarán una entrevista ante el Consejo 
Directivo del Senado de Profesores. 



 
Dada en Yopal, a los 24 días del mes de junio de 2008. 
 
 
 
 
Presidente                                                                  Secretario 
Senado de Profesores                                               Senado de Profesores 
 
 
 
 
 


